REQUISITOS PARA SER PERITO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE TULUÁ
Si usted cumple con la formación, experiencia y acreditación suficientes para ser parte de la lista de peritos de nuestra Cámara de Comercio, lo invitamos a diligenciar el formulario de inscripción "Formulario Peritos" y presentar la documentación que así lo acredite, sea para persona jurídica o natural. 
Requisitos para una Persona Jurídica.
Por favor diligencie el formulario Peritos y remita la siguiente información:

· Nombre(s) del (los) socio(s) que ejerza(n) control sobre la persona jurídica y el del (los) administrador (es), funcionario(s) o asesor (es) que en su nombre desarrollará(n) las funciones de perito, quien(es) a su vez deberá(n) acreditar una experiencia no inferior a cinco (5) años en la especialidad que solicita la inscripción.  Estas personas naturales deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos aplicables a los personas naturales que aspiren a ser peritos, y que aparecen más adelante.

· Descripción de la infraestructura técnica y administrativa que dispondrá la entidad para el desarrollo de la gestión de perito.
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· Certificado de existencia y representación legal reciente, expedido por la entidad competente, mediante el cual se acredite que el objeto social se relaciona con la actividad que va a desarrollar como perito.

· Fotocopia de los documentos que demuestren la experiencia de la sociedad, la del (los) socio(s) que ejerza(n) control sobre la empresa, o del (los) administrador(es), funcionarios(s) o asesor(es) que, en su nombre o por su cuenta, ejecutará(n) el cargo de perito.

· Hojas de vida de los profesionales que actuarán como peritos en representación de la persona jurídica.  Estas hojas de vida deberán ir acompañadas de la misma información que se exigiría si tales profesionales fueran a inscribirse personalmente como peritos.

Requisitos para Persona Natural.
Para que una persona natural pueda ser inscrita como perito en la lista que elabora la Cámara de Comercio de Tuluá, deberá diligenciar el formato Peritos de datos lista oficial de peritos y acreditar los siguientes requisitos:

· Formación académica técnica o profesional, relacionada con la especialidad respectiva 

· Experiencia no inferior a cinco (5) años en la especialidad que solicita su inscripción

· No haber sido condenado por las conductas a que se refiere el artículo 16 del Código de Comercio o suspendido en el ejercicio de su profesión

Anexar: 

· Acta de grado o diploma que acrediten los estudios técnicos, profesionales y estudios de especialización o postgrados, cuando a ello hubiere lugar.
· Los certificados o constancias que acrediten la experiencia relacionada con la hoja de vida adjuntada.
· Declaración expresa del solicitante que indique la ausencia de cualquier clase de antecedentes de los que trata el artículo 16 del Código de Comercio.

Envíe comentarios sobre los formatos al correo electrónico juridico@camaratulua.org.

 La Cámara de Comercio de Tuluá  no asume ninguna responsabilidad o compromiso con la inscripción de las personas que aspiran a integrar la lista de peritos dado que la entidad está facultada para elaborar y mantener actualizada la lista pero no hace la designación; la cual corresponde a las entidades que según sus funciones, deben designar peritos o los particulares que requieran utilizar dichos servicios.
